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Se suscribe á este periódico en la 
Imprenta y librería de I i/7iinueva, 
Plata ¡Mayor, 
mes, 1 1 
meses

La Reina Nuestra Señora (o. i>. G.) y su augusta 
Real familia, continúan en la Córte sin novedad en 
su importante salud.

presaron en breves instantes á los insurreccionados. Los paisa** 
nos huyeron cobardemente desde los primeros momentos, y los 
pocos soldados, víctimas de la sorpresa y del oro estrangero, vo\- 
vieron presurosos á las filas del honor y de la lealtad derraman
do lagrimas de dolor y arrepentimiento. La población ha obser
vado la misma hoble y digna conducta que en la anterior inten
tona. Ni una sola puerta se ha abierto para los amotinados, 
mientras que todas las que han sido necesarias se abrieron al 
momento para las tropas leales. Los revolucionarios han demos
trado que ni seduciendo unos cuantos soldados, ni sin ellos tic» 
neo la menor simpatía en el pueblo, ni mas importancia que pa
ra trastornar por momentos el sosiego público. No solo la Irán, 
quilidad, sino la satisfacción y confianza mas completas y visi - 
bles reman en la Capital. El Gobierno y las autoridades se oru- 
pan en sacar definitivamente las ralees á la revolución y á la 
anarquía. De Real orden lo digo á V. E. para su inteligencia y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 7 de mayo de 18.48, á las 7 y media de la mañana. = F¡- 
gueras. —Sr. Capilar! general de I'urges.

Al anunciaros este nuevo escándalo, no necesito encarga
ros otra cosa sino que viváis alerta y despreciéis con valentia y 
nobleza los seductores infames y el oro estrangero : estoy segu
ro de que apreciáis vuestro honor masque la vida ; y no lilu- 
veo en asegurar al Gobierno que estamos todos prontos á inmo
larla en las aras de la Patria yen 'defensa del Trono. Soldados: 
lealtad y* honor sea vuestra divisa : secundar decididamente al 
Gobierím de S. M. y dar protección al Pais es nuestro come
tido; y siguiendo como hasta aquí esta honrosa senda, os gran-* 
geareis la admiración del mundo, la gratitud de la Nación, la 
benevolencia de nuestra Reina y el aprecio sin límites de vues
tro Capitán general Fulgosio

Número t 1 4-

El Escomo. Sr. inim'slro de la Gobernación del Reino me dice 
con [echa 7 del actual lo que copio.

La tranquilidad pública sigua completamente asegurada cu
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CAPITANIA GENERAL DE BURGOS.
ESTADO MAYOR.

Orden general de la plaza del 8 de mayo de 1848 en Burgos.

Soldados del Ejército de Burgos: en el dia de ayer á las 5 
y media de su larde recibí un parte telegráfico, en que el Go
bierno de S. M. me avisaba que al amanecer del mismo, los 
incansables enemigos de la Reina nuestra Señora y de las insti
tuciones, hablan hecho un nuevo y violento esfuerzo paraplerro- 
carlas; su osadía se ha estrellado segunda vez en el valor y de
cisión de nuestros compañeros y en la sensatez del vecindario. 
En este momento recibo por extraordinario la Real orden si
guiente.

Ministerio de la Guerra. —Número t 4- —* ircnlar.—Exrmo. 
Sr. un nuevo y brillante triunfo acaba de obtener la causa 
del orden en esta Corle; En la madrugada de hoy varios gru
pos de paisanos dirigidos por unos cuantos oficiales separados 
recientemente de las filas, lograron engañar y seducir á unos 
cuantos soldados, del Regimiento de España, los cuales salieron 
del cuartel en desorden, y se dirigieron á la Plaza mayor. El 
Gobierno que vigilaba sobre esta última y desesperada tentativa 
de los revolucionarios, las Autoridades que estaban en sus pues
tos, la guarnición que acudió á los suyos inmediatamente dis—
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osla CajH4.il.. El CWsi^jd de guerra continúa reunido y los reos 
ile la intentcma de está Mañana sufrirán en breve el condigno 
rastig). De Real urden comunicada por el Sr. ministro de la 
Gobernación del Reiiiq, lo digo- á V, S. para su ifrteligenéra.

Éo qúí 'Áit acórdddo insertar en el Boletín oficial de esta 
provincia para conocimiento de los habitaniSs de la misma. Bur
gos y mayo g de 18 46 — Francisco de BífSto.

INTENDENCIA DE ESTA “PROVINCIA.
v M ;■ WCt -.AuA ■- ' V< <• <;u •: • •/?‘‘A T..

■ Pon él Ministerio dex Hacienda se me ha comunicado con fecha

4 del actual la Real orden siguiente:

La Reina se ha servido espedir con fecha ¿V* del corriente 

el Real decreto que sigue: "

En uso de la autorización concedida á mi Gobierno porta 

ley de 13 de marzo último para levantar por el medio que es

time mas conveniente la cantidad dé doscienlos/millones de rea

les, y con presencia de-lo que me ha espuesto el Ministro de 

Hacienda, de acuerdo con el parecer del Consejo de Ministros 

vengo en decretar lo siguiente:

Artículo r.° Se crean cien millones de reates en billetes del 

Tesoro, los cuales se dividirán en cuatro series de á mil, cinco 
mil, diez mil y veinte mil reales,ronforirré áí modelo adjuntó.

Art. 2.° Devengarán los espresados billetes el interés anual 

de seis por ciénto* pagadero pof tercios en i.° de Octubre de mil 

ochocientos cuarenta y oche), i .0 de febrero, r.° de junio y i.<» 
de octubre de mil ochocientos cuarenta y nueve en cuyo día se 

reembolsará también el capital.
Art. 3.° Los espresados billetes serán desde luego admisibles 

en pago de la parteen metálico que deben entregar los compra- 

dores de fincas del Estado por las Compras que verifiquen desde 

la fecha del presente decreto. j

Art. 4-° Sbráh también admisibles como dinero efectivo y 

á la par en todos los depósitos y fianzas que el Gobierno exija.

Art. 5.° Lo serán igualmente por todo su valor en pago 

de toda clase de rentas y contribuciones desde la referida: fecha 

db í.° de octubre de mil otliOciénlóS cuarenta y nueve los que 
en este día no se presenten al cobro, ó por cualquiera causa no 

se reembolsen por el Tesoro.

Art. G-.° Unna Junta compuesta de los Directores del Te
soro, de FiriCás del Estado y del Banco Español dé San Fer

nando, procederá á la negociación parcial de dichos billetes en 

pública subasta; entendiéndose que será admisible toda proposi

ción qué no bajé dé qdiilíentbs mil reales.
En el caso de que la subasta no tenga efecto se adjudica

rán dichos billeles. al Banco español de San Fernando, previo 

coiitrato qúc el Gobierno celebrará con éste Establecimiento.
La sübá^ta se' verificará fcii Madrid y en las Capitales de 

provincia en el dia veinte del presente mes.

Art. y.° El Gobierno dará cuenta á las Cortes en la próxi - 
ma legislatura del resultado de esta negociación, y de la inver- 

sijin <h-, sus producios.

De Real orden lo comunico á V. S. para los efectos cor_ 

.respondientes. ' i ■

PLIEGO DE CONDICIÓN ES
para la subasta de los cien millones de reales en billetes del Te

soro, creados por el Real decreto de i.° del corriente.

1. a Con arreglo al art. 6.° déi Real decreto dé i f del ac
tual, el día so del mismo se procederá á la negociación parcial 
de cien millones de reales Cn billete^ thd 1 i’soro.

2. a La subasta se verificará en la Birdccion genéraf del Te
soro. público ante la Junta creada al eféció por el referido árt.
6.°,  y el Asesor de las Direcciones generales de Rentas.

3. a ELácto dará principio en Madrid á las doce de dicho 
dia, recibiéndose las proposiciones de los lidiadores, ios cuales 
deberán presentarlas cn pliegos cerrados, y csleiididas con ar
reglo al modelo adjunto.

Al dar la una se procederá á abrir un pliego cerrado en 
que conste elíanto por ciento qde el Consejo de Ministros hu
biere fijado por premio' de la negociación Liúdo que sea cn alta 
voz por el Presidente de la Junta," se abrirán también los plie
gos de proposiciones que hubiesen presentado los lidiadores, y 
serán ^desechadas en el acto las que contra lo dispuesto en el es- 
presado art. G.° did Real decreto dc"l.° del actual no lleguen á 
la suma de quinientos mil reales.

4. a En el mismo dia 20 la Junta dará cuenta de (odas las 
proposiciones admitidas al Ministerio de Hacienda para la re
solución conveniente.

, 5.a En las capitales de provincia' tendrá Tugar el acto dé
la admisión de proposiciones en el citado dja 20 ante la Junta 
de Gefes de Hacienda y del Asesor de la Subdelegacion.

Dentro de la hora que designe cada Intendente se recibi
rán dichas proposiciones también en pliegos cerrados; y pasada 
esta se procederá á su apertura, desechando en el acto las que 
no lleguen á quinientos mil reales, y remitiendo todas’íaS tiernas 
por el correo del mismo dia, ó cn el mas inmediato, al Director 
general del Tesoro público.

6. a El dia 28 del actual continuará en Madrid el acto de 
la subasta, procediendo la Junta encargada de la negociación de 
los billetes al examen de las proposiciones presentadas tanto en 
Madrid Como en las provincias, y admitiendo desde luego todas 
las que no escedan del tanto por ciento de premio señalado por 
el Gobierno. De las que escediescn ó no estuviesen arregladas 
al presente pliego de Cohdiciones dará conocimiento ál Minisle- 
rio de Hacienda para la resolución oportuna.

7. a No tendí an sin embargo valor ni efecto álgiiho lás ad
judicaciones-de billetes que haga la Junta con arreglo á la con
dición anterior hasta tanto que recaiga la aprobación de S. M.

8. a Las proposiciones que se hagan en las provincias de Ma
llorca y Canarias, con sujeción al presénte pliego de condiciones, 
serán admisibles en el Caso de qiie á su recibo en esta Corle no 
estén ya negociados por completo lós cien millones de reales.

g.a El pagó de los1 bitléiéá se verificará ért efectivo metáli
co en el acto de su entrega, con deducción del premio á que se 
hubiesen negociado.

En la admisión de billetes de! Banco Español de San Fer
nando se observarán las mismas reglas que han di! regir para los 
que se entreguen cn pago de derechos de Aduaná's, conforme á 
lo dispúeslo en Real decreto dé está fecha.=Madtid 4 de mayé 
dé 184B—S. M. se há servido aprobar este pliego de tórtdicio- 
nes.= El Ministro de Haéienda, Manuel Bertrán de Lis.
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Modelo de. la proposirioñ.
De conformidad con el pliego de condiciones publicado en 

la Gacela de 5 del corriente, me obligo á tomar la suma de rea
les vellón (en letra) en billetes del Tesoro de los creados por cal 
decreto de i.° del mes actual al premio de (en letra) p>r cien
to y en cantidades iguales de cada una de las cuatro series etí que 
están divididos, así como á verificar su pago en los términos es
pesados eri el referido pliego de condiciones á que me someto 
én un''toílo.' • •

Fecha y firma.
La cual he dispuesto se de la pnld ¡cid ad cqnpeiiiente. en este 

periódicoofic:a , a;i c:>no d<:j pliego de condii,iones qie le acom
paña, para noticia, y conocíipiento de lo$ qte.J^een .interesarse 
en U subasta de lo: cien mili pues de reales en, b¡l le.te.s del Tesoro 
ct ea lo; por el. R eal decreto anterto", si rvi"enda de gobierno que 
en cumplimiento de lo q te. prescribe /a condición *>,a el acto de 
la a 1 msion d-; proposiciones tendrá lugar en esta Intendencia 
desde las once, á doce de la mañana del dia ao del adual, ,y 
pajada e>ta se. proce lera á su apertura conjorme previene la cí
tala condición 5.a Burgos, 9 de majo de 18 j8.—Santiago de, 
la Izatela,

Por el ministerio de ILapien la con fecha 5 del ai tu al se me ha 
comunicado la Real orden siguiente ;

En vista de la notable alteración que de poco tiempo á esta 
paite han tenido los cambios en los giros mercantiles sobre'lodas 
las plazas del Reino, por efecto de lajerisis monetaria que esperi- 
nieiita la de ÍVfadrid, y que en la actualidad es extensiva á. casi 
todas las <le Europa; desea mío concurrir en loque las facultades 
de mi Gobiernno alcancen á restablecerlos cuanto antes á 
su estado normal , y conformándome con lo que me ha expuesto 
el ministró de. Hac.crida, de acuerdo con el parecer leí Consejo 
de Ministros, vengo en decretar lo siguiente:

Articulo 1,° Los billetes del Banco español de san Fernan
do sé admitirán como dinero efectivo en pago de derechos en 
todas las Aduanas del Reino.

Ar. 2.0 Sé admitirán de la misma manera en pago de los 
cien millones jle billetes del Tesoro qué con arreglo al Rea! de
cielo de 1. del corriente y pliego de conditiones que le acom
paña, deben subastarse en todas las capitales de provincia el dia 
20 del mismo mes.

^r. 3.° El Ministro de llárienda adoptará las reglas de 
precaución y seguridad que juzgue convenientes para lacíecuCion 
de! presente decreto.

lie Real orden Indigo á V, 8. para los efectos consiguien
tes á su cumplimiento.

REGLAS
<]ue. de. conformidad con lo éspiiesíp por la Contaduría general 
del leino y el Banco Español de san Fernando han. de observarse 
pa¡ a la admisión de billetes de dicho establecimiento en pago 

de derechos de aduanas.
1 • Serán endosables los billetes del Banco español de san 

Fernando que se remitan á las provincias para su admisión en 
cu pago de los derechos, de Aduanas.

2. El importe de los billetes que se admitan en las Adminis- 
tranones de Aduanas, se considerarán romo dinero efectivo, sin 
perjuicio de espresar en la carta de pago que se espida en cqui- 
'alentia, 1que este se hizo en billetes; y 2.0 la numeración 
de cada uno tle los mismos.

loualmenle se expresará en los cargaremes y recibos sema
nales de los Comisionados del Banco la cantidad que hubiesen 
• ecibido en los referidos billetes.
, 3. Los Ad mi nisi ratiores de Aduanas se asegurarán de la 
identidad de la persona que autorice el endoso de los billetes que 
ia de, hacerse al admitirse en pago de derechos á la orden de 
os mismos Atlhiímslr idores, los cuales estamparán el suyo á la 

de los Comisionados del Banco.
4- Los Comisionados del Banco tendrán en su poder ejem

plares tle los billet'sque estén en circulación, para qti ■ cüilqúié- 
ra pueda cotejarlos con los destina.los ai pago de derechos y Cer- 
ciora'sc dé su legitimidad'.

5. Los billetes se taladrarán á su recibo cu presencia del 
ínteres,alo qué Inga el pig t, ct> >1 > p ir punto general está man
ni ah lado respecto tle to la t l ts : d : pipel que ingrese en las ar
cas deí Estado. El tal 1 ico se ejecutará en el sitio que ocupa la 
finita del Comisionado Regio.

6. a Los billetes taladrados se remesarán cada ocho dias por 
los Comisionados del Bático á la Dirección del mismo, acompa
ñados de las correspondientes facturas de sus números y canti
dades.

y.a Los Administradores de Aduanas remitirán mensual
mente á la Contaduria general del Reinó , una factura que de
muestre las cantidades recaudadas en villetesy el número par
ticular de esda uno de estos.

8.‘ Todos los billetes condonados que no hubiesen tenido 
colocación en pago de los derechos tle Aduanas, se presentarán 
en las oficinas del Banco en esta Córte, y se cangearán inme
diatamente por otros equivalentes sin aquel requisito. Madrid 
4 de Mayo de i84$.=El ministro de Hacienda, Manuel Ber
trán de Lis.

F" se inserta en el Boletín oficial de la provincia para co- 
nócinrúenio del público; añadiendo que el Real decreto *i.° 
de.1 corriente y pliego de condicionas de (pie halda el articulo 2.0 
del Real decreto anterior, he acordado en éste dia su publica
ción en dicho periódico, señalando el dd 20 citado y hora de 
1 1 á 1 2 de su manana para el recibo de las proposiciones que 
se presenten en la subasta de dichos billetes, cuyo ado debe te
ner lugar bajo mi presidencia en junta de géfes de hacienda. 
Burgos g de mayo de 18 lfb,=:Sant¡ago de la fzuela.

La Dirección general de Contribuciones directas con fecha 3o 
de abril próximo mí comunica la circular siguiente:

Por el E.xcmo. Sr. ministro de Hacienda se ha comunicado 
i á esta Dirección general con fecha 26 del actual la Real orden 

slgüietild:
De orden de la Reina acompaño á V. S. ejemplares del 

Real decreto de 21 del presente qüe se comunica á los Inten
dentes de las provincias para su cumplimiento, relativa á la con
donación del 70 por too tic sus débitos hasta fisi de diciembre 
de ¡843 siempre que satisfagan el 3o por too restante antes 
de i «p de, julio próximo venidero 1= Por él se enterará V. S. 
de los términos, requisitos y circunstancias que son necesarios 
para que tenga efecto la condonación, y S. M. me manda pre
venir á V. S. que tlesplegue el mayor celo y adopte con toda 
brevedad las disposiciones que sean necesarias para que todos 
sus subordinados llenen los deseos del Gobierno sin entorpecer 
ni dilatar este servicio por preteslo alg/ino; en la inteligencia 
deque el dia 3o del citado julio ha de pasar V. S. á este*Minis
terio un estado demostrativo de los resultados que haya produ
cido, por los débitos de-los ramos á cargo de esa Dirección, 
presentando con (oda claridad los existentes hoy con distinción 
de impuestos y épocas, las cantidades recaudadas á metálico y 
á papel hasta 3o de junio, el importe de los condonados , y el 
resto que quede pendiente y deba ser apremiado. De Real orden 
lo digo á V. S. par.a su cümpliinienlo.

/II trasladarla á F. S. esta dirección para su observancia ha 
creído óport'uno hacerle las prevenciones siguientes

1. a Publicará V. S. en el Boletín 'oficial el Real decreto de 
2i del corriente si al recibo de esta 110 lo hubiese verificado, y 
lo circulará también por separado á los ayuntamientos, exígi- 
gicmfoles que en un p'azo que no excéda de ocho dias remi
tan á esa Administración una factura de los documentos de cré
dito q te tengan y hayan de presentar como admisibles en pago 
de sus descubiertos.

2. a Si hubiese algunos pueblos ó contribuyentes que carez
can de las cartas de pago de los suministros que tengan hechos 
por no hallarse aun liquidados por las oíitinas de Hacienda mi
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l'bir, á pesar de haberlos presentado ron dicho objeto en tiempo 
opa: fuño,ó que no tengan declaradas las cantidades de que de
ben ser indemnizados por los daños y perjuicios sufridos en la 
última guerra con arreglo á la ley de y deabril de i 8 4 2 para que 
la falla de estos formales documentos de data no les pare per
juicio y puedan dentro del plazo señalado aprovecharse de el 
beneficio qúe por el Real di-< reto se concede, presentarán á la 
Administración ademas de la factura separada que se indica en 
la prevención anterior los documentos ¡ originales ó resguardos 
que conserven y arredilen las cantidades cuyo abono tengan re
clamado por uno y otro cnmeplo para que proceda á liquidarlos 
provisionalmente y admitirles el 3o por too di 1 dedillo que por 
esta provisional liquidai ion les resulte, esto á reserva de quedar 
sujetos a la exhibición de los documentps que respectivamente 
les S’an espedidos para su definitiva lormalizacion.

u.a Sin perjuicio de la disposición precedente invitará V. S. 
ti las Cpirporar.iones municipales para que gestionen en las ofici
nas le Hacienda militar la e.-pedición de las cartas de pago pot
ree! iis de suministros que puedan tener en las mismas para su 
abono,

4.11 Kunqnt está declarado por repetidas órdenes que los
individuos del ayiintami uto deque procedan los débitos son 
responsables á su solvencia porque no los realizaron en la época 
de su ejercicio, procede prevenga á V . S. que los reunan y 
enteren del citado Real decreto las coi poraciones actuales, por
que par su conduelo han de entenderse aquellos con la Admi- 

irion para las operaciones sucesivas.
5a. Por consecuencia de la medida anterior los Cocejal.es ce

santes deberán presentar á los actuales los documentos de ríe di 
dito ó resguardo que conserven, para que deduciendo su importe 
del descubierto, según se expresa en las prevenciones 1 .a y 2.a, 
tenga efecto la exacción y pago del 3o por 100 cu metálico del 
déficit que resulte.

6.a Para verificar esta cobranza se avisará ó citará á los 
deudores, teniéndose en los Ayuntamientos la liquidación de la 
cantidad adeudada y de la á- que hubiese quedado reducida por 
virtud de la baja del 70 por ¡00.

■7.a Son responsables los Concejales cesantes del 3o por roo 
á metálico sobre las partidas que resulten fallidas'de conlribu- 
ventes á qwi-n.-s no obligaron al pago durante el año én que 
desempeñaron sus cargos.

8.' La Administración formará á cada pueblo un expedien
te. eu que consten todos sus débitos con distinción de contribu
ciones y años, asi como también los descargos á que tengan de
recho con sujeccion á las prevenciones que anteceden.

q.a El cargo de los débitos se dividirá en tres partes:
La primera comprenderá los atrasos por todas contribucio

nes ordinarias y extraordinarias, hasta fin del año de 1843 que 
están á cargo de esta Dirección.
i-a segunda, abrazará los del año 1 844 Por la'S contribuciones
é impuestos, á saber:

Subsidio industrial y de comercio, con inclusión de lo que 
,s« deba por el cupo industrial de la Contribución de Culto y

. .1 . • ..■wp y toíiauqmi ah

R igalia de aposento.
Jornia de población.
Donativo de las Provincias Vascongadas.
Servicio de Navarra.,
Y los débitos de) propio año de 1844 y primer semestre

/. 5 por las contribuciones de
. y utensilios.

; ■ OS 'O : ¡h s. .
ule del Catastro , Equivalente, y talla de las provin- 
C'tona dé Aragón coi respondiente á la riqueza ler- 
P'. cuas ia.

- cu rieles en la parte que tuvo de reparlimienll?.
<■ 1 pía -forzosa.

.■ :p>riui de la curitribir ion de Culto y Clero.
.volante.,.

Cusas épocas fueron las en, que respectivamente comenzó á 
regir la ley del presupuesto general de ingresos del Estado fe
cha a3 de mayo de i 845. . .¿ yfo bR.-ikÍ) ú

En una y otra época se distinguirán los débitos que se ha
llen en poder de segundos conlribuyetiles, excluidos del benefi
cio de la condonación y suspensión del yo por too. ( f|.

ro. Como puede suceder que existan en la oficinas de lien
tas algunas cartas de pago de la í lacienda mi litar por su ministros 
de los pueblos , y las cuales no se hayan formalizado ni aplicado 
á los mismos hasta ahora por representar una suma común á va
rios Ayuntamientos, dispondrá V. S. qm: aquellas se ocupen 
instantáneamente en deslindar y aclarar á los pueblos ó acre, 
edores á quienes corresponden , ya por los antecedentes y rela
ciones ron -que en su dia pudieron pasar los recibos á la Inten
dencia' militar, ya comisionando á un empb-ado que, presentán
dose en ella, obtenga los datos conducentes para dicho objeto, 
Verificado asi deberán las oficinas n oc i ti cario á las (.orppracio- 
nes interesadas en los créditos para que concurran ásu íormali- 
zacion cu descargo de sus 'déschhiél tos.

1 1. Siendo romo son admisibles los créditos i'e suministros, 
no transferidos, de qtie se trata, y los expedidos por indemniza. I 
riou de daños causados durante la guerra, tanto en pago de los I 
débitos de .Contribuciones directas como de ¡udir.erl.is, procede [ 
que se pongan de acuerdo ambas Administraciones para su fin - | 
malizaciou en el raso de que el valor de los documentos exceda I 
del immporle de bis débitos que por cada Adminisiracin ri.sul- | 
ten separadamente.

ti. Prevendrá V. 3. á esa \dminislrai ion que para el dia I 
8 de julio forme y remita por conducto de esa Intendencia á 
esta Dirección tres estados arreglados á los modelos adjuntos I 
números 1.,, a.° v 3.°, en que con distinción de pueblos y con- t 
tribmiones, v con separación de las épocas que se mencionan en I 
el articulo g.° de esta circular, exprese: t.° los débitos actuales, I 
ó sean los que resulten en el dia de mañana 1,de mayo: a.° I 
lo recaudado por cuenta de ellos en mel.álico y papel; el ini- I 
pórte de las condonaciones; el de los créditos sobrantes ó no abo- f 
nados,.y por último lo que quede pendiente del cobro ,en 3o <k‘ I 
junio, bien para disfrutar la suspensión de los apremios ó bien 
para sufrir estos respecto de los pueblos y contribuyentes que 
se hayan mostrado omisos á la bondad de S. M.

La Dirección excusa advertir á V. S. que en 3o del qilado 
junio deben quedar terminados los trabajos que se previenen, y 
que por el resultado de que tiene que dar cuenta al Gobierno el 
dia 15 de julio, comose la previene en Real orden inserta á la 
cabeza de esta circular, se vendrá en conocimiento del celo que 
tanto V. S. como ese Administrador de Contribuciones directo 
hayan desplegado en este importante asunto.

Del recibo de esta circular y de quedar V. S. enterado 
para su cumplimiento, dará aviso á esta Dirección.

Consignado ya en la circular anterior cuanto conduce pa
ra llevará debido efecto el Real decreto 21 de Abril último 
inserto en el Boletín oficial 6 del corriente, ‘número 21 i, prl1" 
cede su cumplimiento por parle de los Ayunlainientos y parti
culares á cjuienes corresponda, previniendo á los primeros debe- 
rán remitir á la Administración de contribuciones directas de 
laprovincia, dentro ¡leí plazo de 8 dias á contar desde la publica
ción dé esta circular, la factura que expresa la prevención 1. ) 
demas de que habla la 2.a para las op-raciones consiguientes, ad
virtiendo á dichas Corporaciones no omitan medio alguno tic 1°’ 
prevenidos á fin de alcanzar los beneficios "otorgados en el me11' 
cionaihi Real decreto, para lo cual les‘encarezco el cumpliinic"' 
lo exacto de lodo eu la parle que les corresponda. Burgos ¡i de 
mayo de 1 9 48-—Santiago de la Azuela.
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